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querirá el otorgamiento de escritura pública, bastará que
conste en contrato privado, firmado por las partes y dos
testigos y ratificado su contenido ante Notario o Autori-
dad que tenga Fe Pública y deberá inscribirse en el Re-
gistro Público de la Propiedad .

TRANSITORIO

U* reformas surt zlá e s efectos,
al de su "unucación en: el Pe-

DADO en el Salón de Sesiones del H. Poder Legisla.
tivo a los veintinueve días del mes de mayo de mil no-
vecientos ochenta y cuatro .

Diputado Presidente .
LIC. FEDERICO MIRANDA CASTAÑEDA.

Diputado Secretario .
LIC. ANTONIO ALCOCER SALAZAR .

Diputado Secretario .
PROFR. SERGIO MACEDO CALZADA .

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se
le dé el debido cumplimiento .

Chilpancin

El Gobernador Constitucional del Estado .
PROFR. Y LIC. ALEJANDRO CERVANTES DELGADO

El Secretario de Gobierno .
LIC. HUMBERTO SALGADO GOMEZ .

EL CIUDADANO LICENCIADO ALEJANDRO CER-
VANTES DELGADO, GOBERNADOR CONSTITUCIO-
NAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HACE
SABER,

Que por la Secretaría del H. Congreso Local, se me
ha comunicado, lo siguiente :

El Honorable Quincuagésimo Primer Congreso Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en
Nombre del Pueblo que Representa y,

CONSIDERANDO :

UNICO.-Que en virtud de que recientemente envío
el Ejecutivo del Estado a este H. Congreso Local una
Inic?atina de' reformas y adiciones a los artículos 2327,
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2330 y 2917 del Código Civil vigente en el Estado, se hace
necesario reformar el artículo 54 de la Ley del Notariado
en vigor, para adecuarlo en consonancia con las refor-
mas propuestas. Lo anterior obedece a que el precio de
los inmuebles, como resultado de la aguda crisis por la
que atraviesa el país se ha incrementado notablemente,
lo que nos obliga a actualizar nuestras leyes para que
éstas no sean obsoletas .

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 47,
fracción I, de la Constitución Política del Estado de Gue-
rrero, este H . Congreso Local tiene a bien expedir el
siguiente :

DECRETO NUMERO 29.

ARTICULO UNICO.-Se reforma el artículo 54 de la
Ley del Notariado para el Estado de Guerrero, para que-
dar como sigue :

ARTICULO 54.-La enajenación de inmuebles y la
constitución o transmisión de derechos reales, cuyo valor
sea mayor al señalado en el artículo 2317 del Código
Civil vigente en el Estado, para su validez, deberán cons-
tar en escritura pública .

TRANSITORIO

UNICO.-Las presentes reformas surtirán sus efectos,
a partir de los quince días después de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado .

DADO en el Salón de Sesiones del H . Poder Legisla . .
tivo a los veintinueve días del mes de mayo de mil no-
vecientos ochenta y cuatro .

Diputado Presidente .
LIC. FEDERICO MIRANDA CASTAÑEDA

Diputado Secretario .
LIC. ANTONIO ALCOCER SALAZAR.

Diputado Secretario .
SERGIO MACEDO CALZADA.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule
le dé el debido cumplimeinto .

y se

Chilpancingo, Gro., junio lo. de 1984.

El Gobernador Constitucional del Estado .
PROFR. Y LIC. ALEJANDRO CERVANTES DELGADO

El Secretario de Gobierno .
LIC. HUMBERTO SALGADO GOMEZ .
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